
  

E 
Factura: 001-001-000004289 20190901061D00039 

a II 
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20190901061D00039 

Ante mí, NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA de la NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA , 

comparece(n) OSCAR XAVIER MANRIQUE GOMEZ portador(a) de CÉDULA 0908888258 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, REPRESENTANDO A EMPRESAS 

TAYLOR S.A., SE-G-00000729 en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede FORMULARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - 

REGISTRO DE SOCIEDADES - INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que 

usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EMPRESAS TAYLOR S.A. para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

apra un original GUAYAQUIL, a 24 DE ENERO DEL 2019, (14:10). 
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CÉDULA: 0908888: 

    

NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

   ALO reSEn 
Cunthcuil ECUADOR
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

INAL OBJETO DE LA PI 

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | anravLor ECUADOR COMPANIA ANONIMA, 

ARG_CRISTER QUIBOLA-4GhA EXPEDIENTE: Grao Ecol 

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

10967463K 19/12/2017 MATTHEW FREDERICK TAYLOR POLLMANN PRESIDENTE 

  

  

            

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

MONO DIREUCIÓN: 
AnO/ FECHA NACIONALIDAD: 
SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

      3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

          
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

IDENTIFICACIÓN NOMBRE ¡ocenpac. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ÍCORREO ELECTRONICO] 

ososssszse MANRIQUE GOMEZOSCAR XAVIER ceoua — | sournor A O 

4. DATO: 1í 1 Ty | N, 

O PEA NOMBRE ipenwriric.| NACIONALIDAD | pomicmiarea | emi | eusormonico | sosa 

A Aseos | ira nueva lamoninara e | OTRO | cho VALPARAÍSO, CHILE A O 
11 ascos le POLLMANN | OTRO, CHILE SO E a Na 

A ascos li mostra E | OTRO | cane VALPARAISO. CLE a o 
24 ase-o-0004079 | CHRISTOPHER TAYLOR OTRO CHILE LAEANO CAE OO NO 

A asecaoocore | Sin mmosiiamia E | OTRO | cue VALPARAISO, OHLE A] ÑO 
34 10967463K LAN PASAPORT| CHILE BLANCO pao] 1 

: AA E a 
a seccion | toma ramorrouman | omo — | ome AE BANCO 7. A ES 
: E 0 a 
S E eo 
a secar | esnsrorentanos Loro | ome CAE IcO er. Semen o 

pa Asecuo000078 | PST. osa | OTRO [ome VALPARAÍSO, CHILE ARA e                   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

  
LORNA TAYLOR POLLMANN, 
INMOBILIARIA E INVERSIONES       

OTRO 
  

CHILE 
  
CALLE BLANCO 937. 
VALPARAÍSO, CHILE     

loma! 
aylo     

  NÚMERO DE SOLICITUD: G-73488.3B93.2018 

GONEZ 

  

ABG-EASTEL 
GUAYAQUIL ECUADOR 

FECHA DE EMISIÓN:1/23/19 7:10 PM 

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR ficación y cxáaación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908888258 

Nombres del ciudadano: MANRIQUE GOMEZ OSCAR XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1969 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

ABGAERISTEL QUISO ASMA 
Cónyuge: VERNAZA ECHANIQUE KARINA > 

Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: MANRIQUE OSCAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GOMEZ AIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE ENERO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

do: 192-192-12124 

Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

N? de certific 

18 
192-192-12124 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

          

  

  

  

    

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR Bic csi 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0908888258 

Nombre: MANRIQUE GOMEZ OSCAR XAVIER 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 24 DE ENERO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

QUIRA ALE 
GUAYAQUIL ECUADOR 

N? de certificado: 194-192-12137 

18 IAN 
1213 
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Notario Valparaiso Gerardo Alfredo Cortes Gasaui 

Certifica” que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de 

PODER ESPECIAL otorgado el 30 de Julio de 2018 reproducido en las 

siguientes páginas. 

Notario Valparaiso Gerardo-Alfredo Cortes Gasaui.- 

Repertorio N*:'3086 - 2018.- 

Valparaiso, 30 de Julio de 2018.- 

  

          
  

                

    

Emlto el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 

2002), conforme al procedimiento eslablecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la 
Ne Certificado: 123456792513.- Brea: Corta: supra veww.fojas.cl Cerílicado N* 123458792513. Verifique validez en nrwfojas e 

CUR N: F4708-123456792813.- 
; Digitaly signed by 
Gerardo Gerardo Alreso Cortes 

y, Date: 2018.07.230 "Alfredo ima 
Notario Publico 

Cortes Serio Alíredo Cortes 
¡ Location: Valparaiso = Gasaul ejes Pagi1/ 

 





    

GERARDO CORTÉS GASAUI 
NOTARIO PÚBLICO 
PRATN* 829 - VALPARAÍSO 
TELÉFONO (32) 235 8600 

contacto(Anotariacortes.cl 

  

REPERTORIO NO 3086-18 

PODER ESPECIAL 

EMPRESAS TAYLOR S.A. 

A 

MANRIQUE GÓMEZ, OSCAR XAVIER 

YARIS. 

En Valparaíso, República de Chile,-a treinta díás de julio 

de dos mil dieciocho, ante. mí, GERARDO CORTES GASAUI, 

abogado, ¡Notario Público de esta jurisdicción, con: oficio en 

calle Prat ochocientos veintinueve, comparece: don Matthew 

Frederick Taylor Pollmann, chileno, soltero, ingeniero-civil 

industrial, «cédula «nacional «de identidad número «diez millones 

novecientos sesenta y «siete mil. cuatrocientos ¡sésenta y tres 

guion K, en representación, según-se acredita al'final, de la 

sociedad [EMPRESAS TAYLOR: S.A., Rol Único Tributario 

número setenta y-ocho millones. setecientos-ochenta y dos mil 

cuatrocientos cincuenta guion: uno, ambos domiciliados para 

estos. efectos en, calle. Blanco número novecientos treinta y 

siete, . oficiná seiscientos uno, Valparaíso; “el: compareciente, 

mayor de edad, acredita suidentidad. con lá: cédula anotada y 

expone: PRIMERO: Que, en: la: representación que-inviste y 

por el presente instrumento, viene en: conferir poder especial 

pero tan amplio y suficiente como-:en derecho se. requiera, a 

favor de don Oscar Xavier Manrique Gómez, abogado de 

nacionalidad. ecuatoriana, Identificado con Cédula: de 

Ciudadanía ecuatoriana número cero nueye cero ocho ocho 

ocho ocho dos'cinco-ocho, con domicilio en Puerto Santa Ana, 

 



    

   
   

   

calle ¡Numa Pompilio Llona, edificio Sotavento, oficina 

trescientos dos, Guayaquil, República del Ecuador, en adelante 

denominado el “Apoderado”, a fin de que represente en la 

República del Ecuador a la sociedad Empresas Taylor S.A, ya 

e vidualizada, :en adelante la “Mandante”, con el objeto de 

hacer valer los deréchos de la'Mandante ante toda autoridad 

ca, gubernamental, administrativa o judicial O “ante 
  

«cbálquier persona “natural o jurídica, de«derecho público o 

privado; para representar 'y' hacer valer sus derechos de 

accionista O socia ten. sociedades ecuatoriánas y comparecer a 

las Júntas Generales de Accionistas O Socios en que la 

Mandante tenga 'tal «calidad, «ejerciendo todos los derechos y 

facultades que confiere la Ley de Compañías de la República 

del Ecuador para estos-casos, ¡particularmente para ejercer el 

derecho «de voto; y [para que. pueda contestar demandas y: 

cumplir las obligaciones : respectivas .en lá República. del 

Ecuador, en los términos del inciso primero, del artículo 6 de la 

Ley: de Compañías ''écuatoriana. De. manera especial, el 

Apoderado queda debidamente autorizado para suscribir todo 

tipo de petición; declaración, - certificación, - notificación 'o 

requerimiento que fuese necesario a fin: de dar cumplimiento a 

las. disposiciones: legales ecuatorianas, y en particular, de la 

Ley de Compañías, respecto de; las compañías extranjeras que 

tengan la calidad. de socias. o accionistas en- compañías 

ecuatorianas; por-lo:que el Apoderado queda investido de las 

más amplias facultades; derechos y/o:prerrogativas que fuesen 

necesarias con el fin de cumplir con el objeto del presente 

poder, por lo: cual, el:hismo. no podrá considerarse limitado o 

insuficiente. A este. poder le es aplicable lo previsto en el 

último. párrafo del artículo seis de la Ley de Compañías 

      

Carilicado — emido 
con Firma Electrónica 
Avanzada Ley: 
19799 Auloacerdado 
dela Excma Corte 
Suprema de Chile 
Cert e 123456782513 
Verliqua valdez en 
upvantojas.cl 
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1 ECUADOR
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GERARDO CORTÉS GASAUL 
¡NOTARIO PÚBLICO 

OS 
contactoGnotariacortes.cl 

1 ecuatoriana, antes referida. SEGUNDO: Que-la Mandante, por 

2 intermedio de su representante antes individualizado, declara 

3 expresamente que: (a) el presente poder entrará en vigencia y 

4 tendrá plena validez jurídica desde. la fecha de «su 

5 Otorgamiento, hasta el cumplimiento de su objeto; (b) el poder 

6 otorgado por este instrumento se considerará aceptado: por 

7 parte del Apoderado con la ejecución de los actos para los.que 

8 queda facultada en' virtud del mismo; (c) este poder no podrá 

9 ser cedido o delegado a. térceros; (d) este. poder tiene el 

10 carácter de gratuito; y (€) en todo lo que. no esté previsto:en 

11 este mandato se :aplicarán las disposiciones del .Código.Civil 

12 . ecuatoriano. PERSONERIA: La personería de don Matthew 

13 . Frederick Taylor Pollmann para representar a. la sociedad 

14. Empresas Taylor S.A., consta en escritura pública de: fecha 

15. veinticinco de octúbre:de dos. mil diecisiete, otorgada ante el 

16 Notario Público de. Valparaíso, .Chile, don Gerardo Cortés 

17 - Gasaui; escritura que se. tiene a la: vista y .no .se inserta a 

18 ' solicitud del compareciente y por.ser conocida del Notario que 

pre 19 autoriza. En. comprobante y previa. lectura, firma el 

a E 20  compareciente conjuntamente con el Notario .que autoriza. Se 

e ote 21 da copla. Doy fe. Eas. Bol.: 

sae ves 22    

  

    

    
   

pal fojas.t 

N Y 

24 

Matthew rick Taylor Pollmann 

26 Run 0.767 V63-1<, 
27 pp. EMPRESAS TAYLORS.A. 
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REVERSO DE LA CARIELA INUTIUIZADO 
CONFORME: ARTTÍCULO: 404 INC. ¿> CÓDIGO ORGÁNICO DE' TRIBUNALES 

      

con Firma Electrónica 
Avanzada Ley Nr 
19.799 Autoacordado 
de la Exema Corte 
Suprema de Chiles 
¿Cert N* 123456792613 
Verifique validez en 
plwenojas.el





  

   SU ORIGINAL Q 
USTA DE 

  

    

  

APOSTILLE 
(Convention de La Hayo du5 ociobre 1951) 

CHILE 
  

  

  

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 
  

2. Ha sido firmado por ¿GERARDO ALFREDO CORTES GASAU! 
has been signed by / 
e dlé signé par 

3. Quien actúa en calidad de | NOTARIO TITULAR 
acilngln ¡he capacity 17 
agissant en qual de 

4, Revestido del sello - timbre | NOTARIA GERARDO CORTES GASAUI 
bears Ihe seal-slamp ot/ 
sl sovétu du scoay »tlmbre do. 

¡Certificado / Certified / Attesté 

5. En Valparaiso 6: El día |: 008-2018 
a/a the/le 

17. Por ¿AMAIA MIREN ARRAZTOA LARRONDO 

vyIpar 
Bajo el número EACS24572 

NY s0us Ne 
9. Sello - Timbre: 
seal slam? sceay timbre 

  

  

  

  

  

      

  

  

    
    

16. Firma 
nature         

Esta aposilla cerca Unicamente la autenticidad de la firma; calidad en que el lirmánto del documento haya actuado y; en su caso, la identidad del seño o 
timbre del que el documento público asté revestido. La aposilla'no certlca el contenido del'documento para el cual se expició: 
Esta documento ha sido linmado electrónicamente conforme la Ley N" 19.799, sobit. Documentos Electiónicos, Firma Electrónica y Sergciós de Corílicación de 
dicha Flrma; y a la Ley N*.20.711, quo implementa en Chio la Convención de La' Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos 
Extranjeros. 

  
“This apostile only certifica the signature of ho person who has signed ihe public document, and, where appropriale, Ihe idéntiy of the seal or stamp which Ino 
public document beara. This apostile does not cerily ho content ol the document for wtch lt was lssued. 

“his document has been algned elecironically according to Law N* 19,769, abou! Elactronic Documents, Electronle Signature and Cerilicarion Services dl iia: 
Signature; and to Law N* 20.711. which Implemente: in Chile Ihe Convention ol The Hague Abollshing Ine Requltement ol Logalisálion tor Foreign Puble 
Documents. 

  

ete aposille añeste uniquementa véracitó dela signaturo, la qual en laquell le signatairo de Facto a ag! el, le cas échémn!. Vicent du sceau ou Imbró dont 
cet acto public es revétu. Cette aposiile ne cerite pas lo contanu da Facto pour loquel 
Le présent documen est muni duna signature Slectronique conformáment a a lol 119799 relativo aux ectes étectroniques, a la signature électronique et aux 
senices de corílication de signature electronique, aínsi qu la al n*20711 portant application au Chil de la Convention de La Haya qui supprimo obllgation de 
egalisaton des actes publics étrangers. 

  

    

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento /Typs.ot document/Typs de document: OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES 
  

Titular /Hoicer/ Tiutalre: CERTIFICA QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ELECTRONICO ES COPÍA FIEL E ÍNTEGRA DE PODER 
ESPECIAL OTORGADO 30 DE JULIO DE 2018 

Número de páginas: 5 Folio/serie/otro: CERTIFICADO N*123456792513 
"mumber ol pages / quantité de pages: “saña / mer 

1olo/séño/ autre 

  

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta aposila puede ser vericada en: 

To uecay Io lsimace ol ns agost sem: 
Número Apot [EROS0AS72] elle aposit put rta 4Pacrsse suivant 
o ese https://consulta.apostilla.gob.cl 

Código de verificación: tn sit | 200783022 
  

  

       



   


